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Se faculta a la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para dictar cuantas disposiciones precisen el
desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Texto integrado.
Se faculta a la titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para publicar, mediante Orden, un texto inte-
grado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se
aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007,
y se regulan las actuaciones, con las modificaciones que se
introducen por este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 20 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el de 30 de diciem-
bre de 2003, de la Mesa Sectorial de Negociación
de Sanidad, sobre el régimen de vacaciones, permisos
y licencias del personal de centros e instituciones sani-
tarias del Servicio Andaluz de Salud.

Como consecuencia de la reunión mantenida con fecha
30 de diciembre de 2003, por la Mesa Sectorial de Nego-
ciación de Sanidad, se adoptó Acuerdo sobre el régimen de
vacaciones, permisos y licencias del personal de centros e
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, los
acuerdos que versen sobre materias de competencia de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas nece-
sitarán, para su validez y eficacia, la aprobación expresa y
formal de dicho órgano colegiado.

De igual modo, el artículo 4.2.b) de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Salud,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de julio
de 2004,

A C U E R D A

Primero. Aprobar el Acuerdo de 30 de diciembre de 2003,
de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre régimen
de vacaciones, permisos y licencias del personal de centros
e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud cuyo
texto figura como Anexo, y se ordena su publicación.

Segundo. Autorizar a la Consejera de Salud, al Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud y al Director General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, en el ámbito de sus respectivas competencias, para

la adopción de cuantas medidas resulten necesarias para la
aplicación y cumplimiento de dicho Acuerdo.

Sevilla, 20 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O
ACUERDO DE MESA SECTORIAL DE SANIDAD SOBRE EL
REGIMEN DE VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS DEL
PERSONAL DE CENTROS E INSTITUCIONES SANITARIAS

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

R E U N I D O S

De una parte el Subdirector de Personal del Servicio Anda-
luz de Salud y, de otra, los representantes de los Sindicatos
presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad
de Andalucía, en Sevilla a 30 de diciembre de 2003,

E X P O N E N

El Decreto 175/1992, de 29 de septiembre, sobre materia
retributiva y condiciones de trabajo del personal de Centros
e Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud vino
a fijar la jornada laboral anual para los distintos turnos de
trabajo.

Por Acuerdo de 27 de diciembre de 1999, del Consejo
de Gobierno, se ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de
Negociación de Sanidad sobre adecuación de retribuciones
y jornada del personal dependiente del Servicio Andaluz de
Salud para el trienio 2000-2002, en el que se contempla
la reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales.

Mediante Acuerdo de 11 de marzo de 2003, del Consejo
de Gobierno, se aprueba el Acuerdo de 21 de noviembre de
2002, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre
política de personal para el período 2003 a 2005.

Mediante Ley 55/2003, de 16 de diciembre, se aprueba
el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud.

En estos momentos, en desarrollo del compromiso fijado
en el Acuerdo sobre Política de Personal y del propio Estatuto
Marco, es necesario homogeneizar el régimen de vacaciones,
permisos y licencias del personal en todos los centros del SAS,
además de concretar en su ámbito las previsiones recogidas
en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

Este Acuerdo se concierta con las Organizaciones Sin-
dicales más representativas presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Sanidad, de conformidad con lo previsto
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

A C U E R D O

1. Ambito de aplicación.
El presente Acuerdo será de aplicación tanto al personal

estatutario del Servicio Andaluz de Salud como al personal fun-
cionario o laboral que desempeñe su función en los Centros
e Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

2. Exención de jornada complementaria.
El personal facultativo, tanto de asistencia especializada

como de atención primaria, y el personal ATS/DUE de Atención
Primaria, mayor de 55 años de edad, mujeres en estado de


